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Días y Horarios de Juego 
 
Por la presente informamos a Uds. que el Comité Ejecutivo de la Fe.Me.Bal. ha dispuesto habilitar, 
tanto para sábado como domingo, la posibilidad de jugar tres partidos de mayores junto con la tira de 
inferiores. 
Sea por un segundo o tercer equipo propio o por un alquiler. 
 
 

Categoría Sábados 
Liga de Honor Oro Caballeros 18.00 hs y 19.45 hs.o 20.15 hs (solo si hay tres partidos de mayores) 

Liga de Honor Oro Damas 18.00 hs y 19.45 hs.o 20.15 hs (solo si hay tres partidos de mayores) 
Liga de Honor Plata Damas 14.30 hs, 16.15 hs, 18.00 hs y 19.45 hs 

1º, 2º, 3º y/o 4º División 
Metropolitana Damas 14.30 hs, 16.15 hs, 18.00 hs y 19.45 hs 

Tira Sub 21 Caballeros 
Inferiores Caballeros ABCDEF 

10.30 hs Infantiles 
11.30 hs Menores 

13.00 hs Cadetes/as 
14.30 hs Juniors (para los casos de equipos en L.H.C) 

16.00 hs Juveniles 
En caso de que las Instituciones que se enfrenten en divisiones 
inferiores no tengan equipo de Liga de Honor se jugará primero 

Juveniles y luego Juniors 
Minihandball Damas y Caballeros 

Ver circular al respecto 
Mini. Sábados de 10.30 hs a 12.30 hs  

cada 14 días 
 

Categoría Domingos 
Liga de Honor Plata Caballeros 14.30 hs, 16.15 hs, 18.00 hs y 19.45 hs o 20.15 hs  

(solo si hay tres partidos de mayores) 
1º, 2º, 3º y/o 4º División  
Metropolitana Caballeros 

14.30 hs, 16.15 hs, 18.00 hs y 19.45 hs o 20.15 hs 
(solo si hay tres partidos de mayores) 

Tira Sub 21 Damas 
Inferiores Damas ABCDEF 

10.30 hs Infantiles 
11.30 hs Menores 

13.00 hs Cadetes/as 
14.30 hs Juveniles 
16.00 hs Juniors 

 
A través del nuevo sistema de Fe.Me.Bal. los clubes (dentro de la plataforma) podrán 
solicitar e informar cambios de horarios, canchas o solicitar adelantos a otros clubes 
(el cual confirmará a través de la misma plataforma) 
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Categoría Entre semana 
Inferiores Damas o Caballeros 1° 

Bloque 

Infantiles 18.30 hs o 19.00 hs según disponga el club local. 
Menores 19.30 hs o 20.00 hs 

Cadetes/as 20.30 hs o 21.00 hs 
Inferiores Damas o Caballeros 2° 

Bloque 
Juveniles 19.30 hs 
Juniors 21.15 hs 

Mayores Damas o Caballeros 21.15 hs 
 
 
}  

Horarios de partidos para gimnasios donde 
juegan hasta 3 (tres) equipos de Mayores de una 

misma Institución o por un alquiler. 
 

Sábados o Domingos Instituciones con 3 (tres) equipos de Mayores 

Tira Sub 21 Caballeros y Damas 
Inferiores ABCDEF 

Más 3 (tres) equipos de Mayores 
Caballeros o Damas. 

09.30 hs Infantiles 
10.30 hs Menores 

12.00 hs Cadetes/as 
13.30 hs Juveniles 
15.00 hs Juniors 

16.45 hs – Mayores 
18.30 hs – Mayores 
20.15 hs – Mayores 

 

Recordamos:  
 
ARTICULO 91: Los equipos y los/as árbitros/as deberán presentarse (cambiados para la práctica 
deportiva y con la planilla confeccionada) 30 (treinta) minutos antes a la hora de inicio del encuentro, 
considerándose este tiempo como la hora de presentación de la planilla confeccionada. 
Transcurridos 15 (quince) minutos de la hora fijada como hora de presentación (o sea 15 [quince] minutos 
antes a la hora de inicio del encuentro), si uno de los dos equipos no se encontrase presente en el campo 
de juego, listos para jugar y habiendo firmado la respectiva planilla por lo menos 5 (cinco) de sus 
integrantes, el/la juez/a dará por cerrada la planilla y suspendido el encuentro. 
La conformación del equipo con 5 (cinco) jugadores/as podrá hacerse con 5 (cinco) jugadores/as de la 
categoría en juego o hasta 2 (dos) jugadores/as de la categoría en cuestión más 3 (tres) jugadores/as de 
la categoría inmediata inferior tal como lo estipula el art. 137 del Reglamento General.  
La categoría Minihandball deberá conformarse con 5 (cinco) jugadores/as por rama de dicha categoría. 
La categoría Juniors podrá completarse con la cantidad de jugadores/as de la categoría Juveniles que sea 
necesario. 
Las categorías Mayores podrán conformarse sin limitación con jugadores/as juveniles (con 17 años 
cumplidos y autorización de sus padres y/o tutores y mayores de 18) además de jugadores/as juniors.  
 


